
Resolución RT 0543/2021 

N/REF: RT 0543/2021 

Fecha: La de la firma. 

Reclamante: D. José Antonio García García 

Dirección: josecheg@gmail.com 

AYUNTAMIENTO DE ALCORCON 
REGISTRO GENERAL 

Registro de Entrada 

138791/2021 108/11/202110:53 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid). 

Información solicitada: Vados y pasos de carruajes de las viviendas unifamiliares del 
rnunicípio. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

I. ANTECEDENTES

1. Según se desprende de la documentación que obra en el expediente, el reclamante solicitó al

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 11 de mayo de 2021 la siguiente
información: 

"l.- planes ejecutados en el últimos 10 años paro la regularización de los vados y pasos de 
carruajes de las viviendas unifamiliares con garaje con acceso directo a la vía pública, rebaje 

en la acera y señalización de prohibido aparcar en dicho acceso así como resultado de los 
mismos 

2.- planes previstos paro la regularización de los vados y pasos de carruajes de las viviendas 
unifamiliares anteriormente mencionadas 

3.- información sobre el número de viviendas unifamiliares anteriormente mencionadas en el 
municipio y cuantas de ellas disponen de la correspondiente autorización paro vado/paso de 
carruajesn. 

' https://www.boe,es/buscar/act.Q.hp}!d=OOE-A 2013-12S. .l 
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 2. Al no recibir respuesta, el reclamante presentó, mediante escrito al que se da entrada el S de 
 2 

 julio de 2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 
el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

de la LTAIBG, una reclamación ante 

 
; 
  

 

3.  El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 7 de julio de 2021 el expediente a la 

Secretaría General del Ayuntamiento de Alcorcón, al objeto de que por el órgano competente 
pudieran presentarse las alegaciones que se considerasen oportunas. En la fecha en la que se 
dicta esta resolución no se han recibido alegaciones procedentes de ese ayuntamiento. 

 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 

 l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 
 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

 
Transparencia y Buen Gobierno3  la Presidencia de este Organismo es competente para 
resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 
Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4, las Comunidades 
Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 
la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 
con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla. 

 3.  La LTAIBG, en su artículo 126 regula el derecho de todas las personas a acceder a la 
 

información pública, entendida, según el artículo 13 de la misma norma, como 11/os contenidos 
o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los 
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 
adquiridos en el ejercicio de sus funciones 11. 

 

 
 
 
   
 

 
 
 

 

 
https;//www.boe.es/buscar/act.ph p?id==BOE-A-2013-12887&tn =1& pee:20181206#a 24 
https://www.boe,es/buscar/act.php?id-BOE-A-2014-1141O&tn:::1&p=20141105#a8 
https;//www. boe,es/busear/ act.php'?id-BOE-A-2013-12887& p-2 O181206& tn- 1 #dacuaa 

5 
https:ljwww.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transpa.rencia/informadon econ pres esta/ 

convenios/conveniosCCAA.html 
b.!ills://www.boe,es/busear/ aet.oh p?id=BOE-A-2013-12887& t n:::1 &p=2O181206#a14 
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Por lo tanto, la ley define el objeto de una solicitud de acceso a la información en relación con 
información que ya existe, por cuanto está en posesión del Organismo que recibe la solicitud, 
bien porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha obtenido en ejercicio de las 
funciones y competencias que tiene encomendadas. 

La información solicitada se considera información pública, a juicio de este Consejo, puesto que 
se dan las dos condiciones que establece para ello el artículo 13 de la LTAIBG: una, es 
información que obra en poder de un sujeto obligado por la Ley, el Ayuntamiento de Alcorcón; 
y dos, se trata información que ha sido elaborada por ese ayuntamiento en el ejercicio de sus 

funciones. 

4.  Como se ha indicado en los antecedentes de esta resolución no se han recibido alegaciones por 
parte del Ayuntamiento de Alcorcón. En este sentido, este Consejo debe insistir en la 
importancia de disponer de las alegaciones procedentes de la administración concernida por la 
reclamación, para poder contar con los argumentos de todas las partes involucradas y con 
mayores elementos de juicio para poder dictar resolución. 

Por todo lo anteriormente expresado, dado que la documentación solicitada tiene la condición 
de información pública y que no se han recibido alegaciones por parte de la administración 

7 
 municipal que determinen la posible concurrencia de los límites recogidos en los artículo 14 y_ 

15 de la LTAIBG, ni la existencia de causas de inadmisión del artículo 18, este Consejo 
considera que procede estimar la reclamación presentada. 

 

III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por constituir su objeto información pública en 
virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Alcorcón a que, en el plazo máximo de veinte días 
hábiles, facilite al reclamante la siguiente información: 

 
Planes ejecutados en el últimos 10 años para la regularización de los vados y pasos de 
carruajes de las viviendas unifamiliares con garaje con acceso directo a la vía pública, rebaje 

 
 
o  
 
 

 

 

·i h ttps:/ /www.boe.es/buscar/act.php?id- BOE-A-2013-12887& tn=1&p-20181?06 ila14 
3 .b..!.!.QWwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12ª87&tn-1&p=201812061/a15 
'1 bt tps://www Poe.es/busc.ar / zict.php·rid=BOE-A-20_13-12887&t_n=1&p=201812QQ_tJa18 
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en la acera y señalización de prohibido aparcar en dicho acceso, así como resultado de los 
 

mismos. 
 
  

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Planes previstos para la regularización de los vados y pasos de carruajes de las viviendas 
unifamiliares anteriormente mencionadas. 

Información sobre el número de viviendas unifamiliares anteriormente mencionadas en el 
municipio y cuántas de ellas disponen de la correspondiente autorización para vado/paso de 
carruajes. 

TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de Alcorcón a que, en el mismo plazo máximo de veinte 
días hábiles, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 
documentación enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencía, Acceso a la Información Pública y Buen GobiernoJ.Q, la Reclamación prevista en 
el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimientq Administrativo Común de las Administracio[)es Públicasll. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9,1 e) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de lo Jurisdicción Contencioso-Ad,r,inistrativoll, 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 
 

 

 

 hfil ://www<boe.es/buscar(:act.php?id-BOE-A-2013-12887& tn- l&p-20181206#a23 
  .https:ljwwv,1.boe.esLl:2usca r/act.php?id-80E-A 2015-10565&tn-1&p-2O18.1206/fa112 

  https:lfwwv,¡.boe.es/buscar/act.php?ld=BOE-A-1998-16718&.tn=l&p-20181206#a9_ 
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